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DECRETO ALCALDICIO N' b VISTOS: Las facultades que me otorgan los
Arts. 5, 1-2 y 63 letra i) de la Ley N. 18.695 de 1988, Ley Orgánica Consritucional de
Municipalidades y sus modificaciones. Ley N" 1B.BB3 Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO: L.- Que por Decreto Alcaldicio N. 1403 de fecha 10 de mayo de
2019, se instruye Investigación sumaria tendiente a investigar los hechos informados
por el Director de Desarrollo Comunitario en MemorándumN" 772/2019. respecto de
la colisión, ocurrida el día 04 de octubre de 2018, en el cual se vio involucrado el
vehículo municipal placa patente HW HH - 49. Investigador sumarial pablo Guüérrez
Muñoz.

2.- El Memorándum Rdo. No 27 de fecha 3i. de marzo de 2020, a
través del cual el Investigador propone al Sr. Alcalde, el sobreseimiento de la
Investigación Sumarial instruida por Decreto Alcaldicio N" I4O3/2019.

3.- La Resolución del Sr. Alcalde para decretar el sobreseimiento
de la Investigación.

DECRETO.
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1.- Declárese el Sobreseimiento de la Investigación Sumaria
instruida por Decreto Alcaldicio 7403/20L9, tendiente a investigar los hechos
informados por el Director de Desarrollo comunitario en MemorándumN" 772/20L9,
respecto de la colisión, ocurrida el día 04 de octubre de 2018, en el cual se vio
involucrado el vehículo municipal placa patente HW HH - 49; por no haberse
acreditado responsabilidad administrativa, al funcionario don José Fuentes Fuentes,
conforme al mérito d autos y a lo dispuesto en el Título V "De la Responsabilidad
Administrativa", a los 1LB y siguientes de la Ley N. 1B.BB3, Estatuto
Administrativo p ara uncionarios Municipales.

¡t¡oruse, CoMUNIQUESE y ARCHIVESE.

o
at

f

c

I GORMAZ rurf,usr.eRAv¡
>\:cALt

IMO
RET

OS
ICIPAL ALCALDE

M LAL

lurtd
SECMU

nbs\Mádna\or a¡\sóbl*imi:nb\acod.nc v.hiruto ppu HwH8.4edd

¡tUSTRE I'IUiIICIPATIDAD D
C¿las údt&il N, 4/5 , w,yytttr,:l

t BUtlt

I

i,ryr
\

I


